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Salto, 23 de junio de 2026.- 

Sr. EDIL: 

Se convoca a Ud. para la Sesión 
Extraordinaria, a celebrarse el MIÉRCOLES 24 DE JUNIO DE 2026, a 
la HORA 19:00 (DIECINUEVE), en el ATENEO de SAL TO para 
considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

Falta de especialistas médicos en el departamento y proyecto de ley 
presentado por el Dr. Federico Preve. (Asu º. 477/2026) 
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Salto1'tde junio de 2026 

Sr. Presidente de la Junta Departamental de Salto 

Dr. Euzo Molina 

Presente 

De nuestra mayor consideración: 

Los abajo firmantes, ediles de esta Junta Departamental, nos dirigimos a usted a efectos 

de solicitar formalmente la convocatoria a sesión extraordinaria para el dia 24 de los 

corrientes, a las 19:00 horas, con el fin de tratar como único punto del orden del día la 

falta de especialistas médicos en el departamento y el proyecto de ley presentado por el 

diputado Dr. Federico Preve, orientado a generar soluciones a esta problemática que 

afecta a toda la población salteña. 

Entendemos que esta temática reviste una importancia fundamental, no solo para el 

presente y futuro del departamento, sino también para reafinnar el rol de la Junta 

Departamental como espacio legislativo comprometido con las necesidades cotidianas 

de las y los salteños. 

A tales efectos, adjuntamos la lista de invitados cuya presencia consideramos pertinente 

para el intercambio y análisis de la situación: 

Intendente de Salto 

Diputado Dr. Federico Preve 

Diputados del departamento de Salto 

Directora del Hospital de Salto 

Dirección de la RAP - Salto 

Autoridades de FEMT 

Sindicato Médico 

Centro de Asistencia Médica de Salto 

Asociaciones de usuarios de la salud de Salto 



Director de Salud de la Intendencia de Salto 

Autoridades de la universidad de la República y de la facultad de Medicina 

Organizaciones de trabajadores de la salud (sindicato de funcionarios de la salud 

privada en Salto y sindicato de funcionarios de la salud pública) 

Sin otro particular, saludamos a usted atentamente. 
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